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: PONES l Ela 
INTEGRAR EN EL EXPEDIENTE CLÍNICO La DOCUMENTACIÓN GENERADA EN EL PROCESO DE ATENCIÓN MÉDICA A LOS USUARIOS DEL CENTRO DE ATENCIÓN INMEDIATA 

PARA CASOS ESPECIALES (CAICE). 
LLEVAR A CABO EL REGISTRO, ACTUALIZACIÓN, CLASIFICACIÓN Y FOLIADO DE LOS EXPEDIENTES CLÍNICOS DE LOS USUARIOS DEL CAICE, DE ACUERDO CON LA NORMA 

OFICIAL MEXICANA DEL EXPEDIENTE CLÍNICO. 

RESGUARDAR Y CONSERVAR LOS EXPEDIENTES CLÍNICOS DE LOS USUARIOS DEL CAICE, ASÍ COMO MANTENER LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN 
ESTOS CONFORME LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS. 

REALIZAR LA DEPURACIÓN Y TRANSFERENCIA DE EXPEDIENTES CLÍNICOS AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN, OBSERVANDO EL PLAZO DE CONSERVACIÓN ESTABLECIDO EN 

LA NORMA OFICIAL MEXICANA DEL EXPEDIENTE CLÍNICO Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LAS PERSONAS TITULARES DE LA 
COORDINACIÓN MÉDICA Y DE LA DIVISIÓN DEL CAICE, 

PROPORCIONAR LOS EXPEDIENTES CLÍNICOS DE LOS USUARIOS DEL CAICE AL PERSONAL MÉDICO Y ADMINISTRATIVO DEL CENTRO QUE LO SOLICITE, ASÍ COMO DE LAS 

ÁREAS NORMATIVAS INSTITUCIONALES, SEGÚN LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, DANDO SEGUIMIENTO HASTA SU DEVOLUCIÓN AL ARCHIVO CLÍNICO PARA SU 

RESGUARDO, 
ASEGURAR LA LOCALIZACIÓN Y CONSULTA DE LOS EXPEDIENTES DE LOS USUARIOS DEL CAICE, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DE LOS INVENTARIOS DOCUMENTALES, 

REALIZAR DE MANERA CONTINUA LA DIGITALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS EXPEDIENTES CLÍNICOS DE LOS USUARIOS DEL CAICE, A FIN DE 
GARANTIZAR QUE LOS RESPALDOS ELECTRÓNICOS SE ENCUENTREN ACTUALIZADOS. 

PROPORCIONAR LOS DATOS SOBRE LOS EXPEDIENTES CLÍNICOS DE LOS USUARIOS DEL CAICE QUE LE SOLICITE EL COORDINADOR DE ARCHIVO CLÍNICO PARA LA 
ELABORACIÓN DE LOS REPORTES, INFORMES, ESTADÍSTICAS Y BASES DE DATOS, 

ELABORAR PROPUESTAS DE NORMAS, PROCEDIMIENTOS, GUIAS Y LINEAMIENTOS QUE PERMITAN LA DEBIDA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE OBRA EN EL 

ARCHIVO CLÍNICO EN EL CAICE, 

IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DE RECURSOS GENERADAS POR LA OPERACIÓN DIARIA DEL ÁREA DE ARCHIVO CLÍNICO DEL CAICE, Y PRESENTARLAS AL COORDINADOR DE 
ARCHIVO CLÍNICO PARA SU GESTIÓN, 

REALIZAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLÍNICOS DE LOS PACIENTES DEL CAICE, CON LA INTEGRACIÓN DE LOS REGISTROS E INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LAS DOCUMENTALES QUE AMPAREN LA ATENCIÓN OTORGADA A ÉSTOS. 

PROPONER E IMPLEMENTAR ACCIONES OPERATIVAS QUE PERMITAN MEJORAR LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ARCHIVO CLÍNICO DEL CAICE, LA CALIDAD EN 
EL SERVICIO Y LA OPTIMIZACIÓN DEL USO DE LAS INSTALACIONES. 

RESGUARDAR Y HACER BUEN USO DE LOS MATERIALES Y EQUIPAMIENTO QUE SE ASIGNEN PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, DE ACUERDO CON LA 

NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDADES QUE SE LE ENCOMIENDEN RELACIONADAS CON SUS FUNCIONES. 
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EL REQUISITO DE ESCOLARIDAD SE ACREDITARÁ ÚNICAMENTE CON LA PRESENTACIÓN DEL CERTIFICADO DE NIVEL EDUCATIVO MEDIA SUPERIOR EMITIDO POR LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA O CON EL COMPROBANTE DE ESTUDIOS DE NIVEL LICENCIATURA O SUPERIOR TALES COMO: 

-CARTA PASANTE VIGENTE O, 

-CONSTANCIA DE TERMINACIÓN DE CRÉDITOS O, 

-ALGÚN DOCUMENTO OFICIAL EMITIDO POR LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA QUE CUENTE CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS (RVOE) CON EL CUAL 

SE PUEDA CORROBORAR LA TOTALIDAD DE LOS CRÉDITOS O QUE DEMUESTRE QUE SE ENCUENTRA CURSANDO EL NIVEL EDUCATIVO INMEDIATO SUPERIOR. 

-TÍTULO Y CÉDULA PROFESIONAL DE LICENCIATURA. 
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